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Referencia: 2022/00009666Q

Procedimiento: EXPEDIENTES DE SESIONES JGL 21/10/2022

Asunto: FINALIZACIÓN DEL ACTUAL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PUERTO DEL ROSARIO Y LA 
FUNDACIÓN CANARIA INIPRO Y SOLICITAR A LA MISMA EL 
REINTEGRO DEL EXCESO DEL IMPORTE COMPROMETIDO

Departamento: INTERVENCIÓN/ TESORERÍA
Secretaria (JLBN) 

DON JUAN MANUEL GUTIÉRREZ PADRÓN, SECRETARIO ACCIDENTAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO DEL ROSARIO

CERTIFICO: Que de los datos que obran en esta Secretaría a mi cargo, por la Junta 
de Gobierno Local, en sesión celebrada con fecha 21 de octubre de 2022, se adoptó entre 
otros el siguiente acuerdo:

3.- ASUNTOS DE LA ALCALDÍA.

3.3.- Finalización del actual Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Puerto 
del Rosario y la Fundación Canaria INIPRO y solicitar a la misma el reintegro del 
exceso del importe comprometido (Exp. 7957Z/2021).

Por el Sr. Alcalde se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de la siguiente Propuesta, 
relativa a la finalización del actual Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 
Puerto del Rosario y la Fundación Canaria INIPRO y solicitar a la misma el reintegro del 
exceso del importe comprometido, con base a los siguientes,

D. Juan Manuel Verdugo Muñoz, Concejal de Industria, en relación con el 
expediente relativo al CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO DEL ROSARIO Y LA FUNDACIÓN CANARIA 
INIPRO (INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y CIENCIA DE PUERTO DEL 
ROSARIO) , nº expediente 2021/7957Z, emito la siguiente propuesta, con base a los 
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que el día 22 de Octubre de 2021 se aprobó en la Junta de Gobierno Local el 
Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Puerto del Rosario y la Fundación 
INIPRO (Instituto de Investigación y Ciencia de Puerto del Rosario) para el desarrollo del 
proyecto consistente en el aprovechamiento de las macroalgas marinas y plantas marinas de 
arribazón como suplemento mineral para el ganado caprino.
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Segundo.- Que el día 02 de Septiembre de 2.021 se firmó el Convenio de colaboración entre 
el Ayuntamiento de Puerto del Rosario y la Fundación INIPRO por un periodo de duración 
de 8 meses, con fecha de inicio el día 16 de Noviembre de 2.020 y fecha de fin el día 16 de 
Julio de 2.022.

Tercero.- Que el día 16 de Noviembre de 2.021 se realizó el pago a cuenta de la 
Fundación INIPRO por importe de 15.000 € (quince mil euros), con nº de RC 
12021000056153 y resultando imputado el gasto a la partida 10/93100/48004 conforme a lo 
indicado en las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2.021.

Cuarto.-. Que el día 17 de Junio de 2.022 la Fundación INIPRO, solicita por registro de 
entrada una ampliación del plazo para la entrega de la memoria justificativa del proyecto.

Quinto.- Que el día 19 de Julio de 2022 se le comunica a la Fundación INIPRO que la 
Concejalía de Industria le concede el plazo máximo de entrega de la memoria justificativa 
hasta el día 17 de septiembre de 2.022.

Sexto.- Que el día 17 de Septiembre la persona que ostenta la dirección de la Fundación 
INIPRO presentó por registro de entrada de este Ayuntamiento la memoria justificativa del 
proyecto y una memoria económica simplificada,

Séptimo.- Que el día 26 de Septiembre se le requiere a la Fundación INIPRO, que aporte 
una justificación más completa según establece la cláusula quinta de las bases del convenio.

Octavo.- Que el día 11 de Octubre la Fundación INIPRO adjunta por correo electrónico por 
el peso del mismo; las facturas, recibos de pago y un extracto de cuenta bancaria, que 
acredita los gastos ejecutados del importe comprometido por valor de 12979,47€, siendo el 
exceso que corresponde reintegrar 2020.53€.

La Junta de Gobierno Local, por la unanimidad de todos sus miembros presentes, 
acuerda:

PRIMERO.- Aprobar dar por finalizado el actual Convenio de colaboración de acuerdo 
con lo previsto en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

SEGUNDO.- Solicitar a la Fundación INIPRO el reintegro del exceso del importe 
comprometido, una vez deducidos los gastos ejecutados y acreditados mediante factura, por 
importe de 2020,53 euros, en el plazo máximo de un mes.

Será de aplicación sobre este importe un interés de demora si transcurrido este plazo no se 
produjera el citado reintegro, también en el plazo de un mes a contar desde ese momento. El 
interés de demora aplicable será el que resulte de las disposiciones de carácter general 
reguladoras del gasto público y de la actividad económico-financiera del sector público, por 
lo dispuesto en el párrafo
a) del apartado 2 del artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.
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La fundación INIPRO deberá reintegrar la cantidad transferida por el Ayuntamiento de 
Puerto del Rosario en el número de cuenta del cual fue recibida.

TERCERO.- Dar traslado al Departamento de Intervención y a la Concejalía de 
Tesorería a los efectos oportunos.

Y para que así conste y surta efectos donde proceda, se extiende la presente 
certificación que se extrae del borrador del Acta por lo que se efectúa con la reserva 
establecida por el artículo 206 del Real Decreto 2568/86, de 28 de Noviembre, visada y 
sellada en Puerto del Rosario a la fecha de su firma electrónica.

Vº Bº

https://sede.puertodelrosario.org

		2022-10-21T11:45:53+0100
	Firma secretario
	CRIPTOLIB


		2022-10-21T11:49:01+0100
	Firma politico
	CRIPTOLIB




